
Guayaquil, 28 de diciembre de 2018 

Señor 

Gerente General 

IMPORTADORA DISVASARI S.A. 

RUC N?* 1890119332001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 24.800 
acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, a favor del señor José Miguel Palacios Moncayo de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0914796651. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 
hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

    
Atentamente, 

    José Miguel Palacios Moncayo 
C.C. N”: 0914796651 

Cedente Cesionario
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Lor EDUSEIO ELA 

JUDICATURA poe     

  

Factura: 002-002-000069138 

    

  

NOTARIO(A) SUPLENT NA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901028P04540 

DE OTORGAMIENTO: 

oT 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

MONCAYO ISQUIERDO 

ACTO O CONTRATO: 

ARA LA 

2018, (16:30) 

POR SUS PROPIOS CÉDULA 1704624764 ECUATORIA 
Natural | ¡AQUELINE DE L DOLORES DERECHOS NA. 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS |POR SUS PROPIOS CEDULA ONG TORIA 
Natural ALBERTO 

Natural DENISSE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

GUAYAS 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CONTRATO: 

Escritura N*: 

FECHA DE O 

DERECHOS NA 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA 

DERECHOS CÉDULA 0930303466 ÑA 

INDETERMINADA P 

ovono Je ea A o Ren 
NOT, 

'TARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901028P04540 

ACTO O CONTRATO: 

26 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:30) 

  

20180901028P04540 

Documento Nacionalidad | Calidad 

DONAN 
TE 

TESTIG 
0) 

TESTIG 
o 

Documento : Naclonalidad | Calidad 

 



  

  

  OTORGANTES     
         

Nombres/Razóñ social 

  

      

  

  

  
Documento de 

    

     

No. Persona que le un 
Persoria Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MONCAYO ISQUIERDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — | AQUELINE DE LDOLORES DERECHOS CÉDULA 1704624764 | y, DONANTE 

  

  

     
  

FAVOR DE 
   

    

   

  

        

  

    

  

            
  

  

  

      

    

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

: Documento de No. pa Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo liitervintente identidad identificación Nacionalidad Calidad representá 

PALACIOS MONCAYO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Nalural MIGUEL DERECHOS CÉDULA 0914796651 NA (A) 

UBICACIÓN 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O A 
[A AF 71791.71   
  

  

        
NOTARIO(A) SUP YE ROXANA 

AP: 18100-DP09-2018-SJ 

A 
UELINE ACURIA QUINTERO — 

lA VIGÉBIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

    



  

2018 09 01 28 PO4540 
            
  

1 DONACIÓN GRATUITA QUE 

A o _ OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE 

NOTARIA A DE L DOLORES MONCAYO 

NARA ISQUIERDO A FAVOR DEL SEÑOR 

[q JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

6 MONCAYO. onnmcomccanmnccnncanacnamannnmas 

7 CUANTÍA: US$ 71.791,71. ------- 

8 DI: DOS TESTIMONIOS. -----o----- 

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

10 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

11 Ecuador, hoy miércoles VEINTISÉIS de DICIEMBRE del 

12 DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogada ROXANA 

13 ACURIA QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE 

14 VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen 

15 por una parte la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

16 MONCAYO ISQUIERDO, quien es de nacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión 

18 ejecutiva, con domicilio en Madrid — España, de tránsito 

19 ¡por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

20 ¡personales derechos; y, por otra parte el señor JOSÉ 

21 MIGUEL PALACIOS MONCAYO, de nacionalidad 

22 Ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

23 ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de 

24  —Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

25 comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

26 consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

27 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus | 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del registro Civil; y papeletas 

de votación, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DONACIÓN 

GRATUITA, a la que proceden como queda indicado y 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al protocolo a su 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la 

presente escritura pública, la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos del presente 

instrumento, se la ¡podrá denominar como “LA 

DONANTE”; y, por otra parte el señor JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, por sus propios y personales 

derechos, a quien se le denominará como “EL 

DONATARIO”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, entre otros, es 

absoluta y exclusiva propietaria de CIENTO 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS DIECISÉIS (124,516) 

acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04), cada 

una en el capital de la compañía IMPORTADORA
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ia EZNOTARÍA 
DISVASARI S.A., que es de VEINTE ¡OTLARESD 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000); b) La 

compañía IMPORTADORA  DISVASARI  S.A., se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada el cuatro 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Ambato el treinta de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve. La compañía cambio su 

domicilio al cantón Guayaquil, mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el registro mercantil de Ambato el 

veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y siete y en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de Agosto 

de mil novecientos noventa y siete; y, c) Es voluntad de 

“LA DONANTE”, donar a favor de su hijo JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, la cantidad de VEINTICUATRO 

MIL OCHOCIENTAS (24,800) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el 

capital de la compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A., 

mismas que han sido obtenidos en virtud del fruto del 

trabajo de “LA DONANTE”, quien a su vez declara que 

dichos fondos son lícitos y obtenidos mediante actividades 

económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente en la 

República. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA.- Con los antecedentes expuestos, “ 

DONANTE” acuerda donar, gratuita e irrevocablemente//a 
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favor de su hijo JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, la 

cantidad de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTAS (24,800) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04) en el capital de la compañía 

IMPORTADORA DISVASARI S.A. Se deja expresa 

constancia que lo que se dona son las acciones y que los 

dividendos que estas pudieran generar o haber generado 

durante el ejercicio fiscal del dos «mil dieciocho 

corresponderán a la donante quien se las reserva para sí. 

CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA 

DONACIÓN.- Mediante Acta otorgada por la Abogada 

Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, se concedió a “LA DONANTE” 

señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, la autorización para que pueda efectuar la 

donación determinada en el literal c) de la cláusula 

segunda de este instrumento, y en concordancia con la 

cláusula tercera del presente instrumento, misma la cual 

se agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- “EL 

DONATARIO”, expresan su aceptación a la donación de 

las acciones en la forma descrita en la cláusula tercera del 

presente instrumento, que le hace “LA DONANTE” y le 

expresan su agradecimiento por este beneficio recibido. 

“LA DONANTE” a su vez, se da por notificada con la 

aceptación de “EL DONATARIO” y ratifica la donación. 

CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA DONACIÓN Y BASE



    

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1704624764 

Nombres del ciudadano: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L 

DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CHORDELEG/CHORDELEG 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PALACIOS CASTILLO MIGUEL RENAN 

Nombres del padre: MONCAYO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: |ISQUIERDO MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

     
     

     

N? de certificado: 180-184-48794 

180-184-48794 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 

      

  

                                

  

    I Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 
 

 



NOTARI
A B| 

¡Ó NO Ma A RÍA 

    

    
rencia X£ 

BRIVOFF2R4O313ECUIEECEELEEUEE 
¡ MONCAYOSISQUTERDO<<JAQUELINE<D 

    

 



  

  

 



   ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914796651 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1984 

  

Nacioneg lidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
  

Instrucción: SECUNDARIA 

| Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: DONOSO MIRANDA MANUEL ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: MIGUEL PALACIOS CASTILLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JAQUELINE MONCAYO IZQUIERDO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha da expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

t 

N? de certificado: 187-184-48842 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera velidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil gob.ec 

  

                                      MA Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dc cumento firmado electrónicamente 
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¡E2NOTARIA AA 
¡ Vigésimo Octava de Guayaquil . 

  

        

| . CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN 
AO FEBRERO 2918 

nn 
le 2 GANE e EN o dba 

i . Pu ULTA 
cn _ LAR 30 

016 015-038 0914796651 
mao CADA 

ASIA Ma 
PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

APELLODOS Y NOMBRES 

  

GUAYAS 
PROVIFCIA 

> CIRCUNECRIPCIÓN: 
É AOLUIE vet us 

SANBORONDON 
ei t : 

CANTÓN ZONA: 1 
; 

LA PUNTILLA(SATELITE) 2 

     



  

  
 



  

— 

DEL Y DEL 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
dl As 

OS AR 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

C.I, O PASAPORTE 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

201 

RAZON SOCIAL PATRIMONIÓ NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

LOCALIDAD Y PAIS C/CATASTRAL O No. PREDIO 

DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la 

OTROS 

DE HOGAR 

AS 

«.Jehace bien al 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espaclo, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE 

ACREENCIA 
NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espaclo, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA . 
SOCIEDAD O EMISOR 

CODIGO TIPO ruc NO. DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

24 $ ox) 5.43 

A AA A A A A Pm 

   

No. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

Lío 

CUOTA | PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA > 

del 341 01349 

CUOTA | PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

del 441 01449) 

fa uma del 481 21487 

CUOTA /PORCION 
HEF =DADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

fauma del 551 21560] 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

   



  

  

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI (suma del 661 al 668) 

TAL BIENES : 
O TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

AS)5 DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZA SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO A [| PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

7101 

TR 

703 

704, 

705 

206" 

707 

708. 

del 751 21759 

GASTOS DE 

RAZON SOCIAL DEL EMBAR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

so 

$02 

803 

304 

809 

206 

807 

609 

DE GAS105 

Si requiere ve más espacio, deberá aujuntal información en disquete del SRI (suma del 051 al 059 

199 + 058 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL : Al PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

Si1equiere de más espacio, deberá adjuntar la formación disquele conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI (suma del 951 al 955) 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO /PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

ti DE GASTOS 

Si requiere de mas espacio; deberá adjuntar la nformación en disqu tteconforme la indicación que se le de en la oficina del SRI (suma del 946 al 249) 

SUBTOTAL 994+ 

TOTAL DEDUCIBLES 
O TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE h 899+996 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DCNACIONES 
O POR 

en debida forma, que ha 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración £on verdaderos, por lo que asumo — |entregado la información requerida en Anexo; sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.I.) perjuicio de las.agciones-tributarias con: ntes:por»:) 

" .|la posible determingolón de Ja existencia 
e AS 

, -—> pertenecientes' al presente ac ¡ ati me 

GA e Az que MA omo OCULTAN ] 
A Y L 7   
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EY 
NE Y "BA Octava de Guayaquil 

y ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACIÓN PARA DON 

QUE REALIZA LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO A FAVOR DE JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. >ooocnnnnmccccnnnnr- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---- inician 

DI: DOS TESTIMONIOS. == 

En la ciudad de Guayaquil, el VEINTISÉIS de DICIEMBRE 

de DOS MIL DIECIOCHO, mediante Escritura Pública 

otorgada ante mí, Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, declara: a) Que es actual, 

legítima, y absoluta propietaria de: Uno) CIENTO 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS DIECISÉIS (124,516) 

acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04), cada 

una en el capital de la compañía IMPORTADORA 

DISVASARI S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000); y, sobre 

éstas, ha decidido donar a favor de su hijo JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, la cantidad de VEINTICUATRO 

MIL GOCHOCIENTAS (24,800) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el 

capital de la compañía IMPORTADORA DISVASARI 5.2 

Por lo que es necesaria la Insinuación o autorización leg 

  

 



1 donación. En virtud de lo anterior y amparada en lo 

2 dispuesto en el numeral once del artículo dieciocho de la 

3 Ley Reformatoria Notarial promulgada en el Suplemento 

4 del veintidós de mayo de dos mil quince, yo la Notaria 

5 Titular, concedo la autorización Legal para que la señora 

6 JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

7 proceda a la donación antes indicada, debiendo servir esta 

8 Acta con los documentos que se agregan. La presente Acta 

9 será suficiente documento habilitante para otorgar la 

10 escritura pública de doy a Or y AA 

     1 / ) 

12 / by dé e Aoro 2 

EN OXANA ACURIA QUINTERO 

14 Lo PLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 

15 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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  DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO PARA 

OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 

DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR DEL 

SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO. oonooncccomccnccancconanosconmemaes 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==-=2mmm=-- 

DI: DOS TESTIMONIOS. === 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

_nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTISÉIS de DICIEMBRE de DOS MIL DIECIOCHO, ante 

mí, Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA 

SUPLENTE “VIGÉSIMO (OCIAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece, la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO  ISQUIERDO, quen es de nacionalidad 

ecuatoriana, viuda, de profesión ejecutiva, con domicilio en 

Madrid — España, de tránsito po; esta ciudad de Guayaquil, 

por sus propios y personales derchos. De la misma forma 

comparecen en calidad de tesigos: el señor CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA 0CHbdA, soltero, ejecutivo, 

domiciliado en Durán, de tránsito por esta ciudad; y, la 

señorita VANESSA DENISSE PALAW«WOS PEÑAFIEL, soltera, 

estudiante, domiciliada en esta ciuad. El compareciente y 

los testigos son hábiles en consecuncia para obligarsé 

  

contratar a quienes de conocer doy fejen virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identilcación que con|/su 
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Identificación Ciudadana del registro Civil; y papeletas de 

votación, y demás documentos debidamente certificados que * 

se agregan al presente instrumento como habilitantes. Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

presentan la minuta, del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar una escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA e incorporarla al protocolo 

a su cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorga la presente 

escritura pública, las siguientes personas: a) por una parte la 

señora “JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, y, b) por otra rarte y por sus propios derechos 

los señores CARLOS ALBIRTO SUQUILANDA OCHOA y 

VANESSA DENISSE PALACIOS PEÑAFIEL, en sus calidades 

de testigos. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La. 

señora JAQUELINE PE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, es absolutay exclusiva propietaria de CIENTO 

VEINTICUATRO MIL CUINIENTAS DIECISÉIS (124,516) 

acciones ordinarias y jominativas de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Ujidos; de América (US$ 0,04), cada una 

en el capital de la cinmpañía IMPORTADORA DISVASARI 

S.A., que es de VEINE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRIA (US$ 20,000), acciones que ha sido 

obtenidas en virtud del fruto del trabajo de la señora 

JAQUELINE DE L DLORES MONCAYO ISQUIERDO, quien a . 

su vez declara qu: dicha adquisición es lícita y obtenida 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR  ¡. Den ema noir cu l cABló ap etulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ni 57) 

[AN Vigésima Octava 

   

  

de Guayaquil NE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 1704624764 

Nombres del ciudadano: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L 

DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CHORDELEG/CHORDELEG 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PALACIOS CASTILLO MIGUEL RENAN 

Nombres del padre: MONCAYO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: |ISQUIERDO MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado: 180-184-48794 

180-184-48794 

SUPLENTE 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, con >: z Gotava, RAR la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrácivil.gob.ec 

                                          
    
    

[ Ing. Jorge Troya Fuertes a 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació?-7 

Documento firmado electrónicamente 
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Disección Gerrerat 1ERégTétro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR BO tacnicaciónangnilación 

rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | OTARÍA 

124 vigesima Octavo de Guayaquil | 
    

| ; 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEADENTIDAD” 

Número único de identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976   
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      

Instrucción: SUPERIOR 
   

   

     
   

   

   
   

   

   

    

    

  

   

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-184-49162 

> 4916 189-184-49 
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                                            | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIG! TAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número úmico de identificación: 0930303466 

Nombres «el ciudadano: PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS TARIRA VICTOR HERIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

o MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-184-49122 

ISS 

183-184-49122 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC A1T4, númeral 1 y a laY , 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 

      

  

                            Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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NOTARIA | 
Vigésimo Octovo de Guoyaquil ¡ 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓ 
SUPERIOR ESTU! 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE     

   

    

   

APELLIDOS Y "NOMBRES DE ia MADRE - 

PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL y 
2018-08-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-08-03 €orp, REG. civiL pe cuaragu — "IRMA DEL DIRECTOR pra E pas Gomenno 

IDECUODIZOD3ND346<60D<<<<<<<<<<<<< 
910301BF2808037ECU<<<<<<<<<<<6, 
PALACIOS<PENXXAFIEL<<VANESSA<D 
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0D SUPERINTENDENCIA ¡E2NOTARIA NO 
ii 124 Vigésimo Ma A Guayaquil | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 36036 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1890119332001 ) 

Nombre de la Compañía: ( IMPORTADORA DISVASARI S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

RES 

1 1704624764 MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L DOLORES ECUADOR NACIONAL $ 4.980 N 

2 0914796651 PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 5.007:0000 N 

3 0914796479 PALACIOS MONCAYO MARÍA BELEN ECUADOR NACIONAL $ 5.007.000 N 

4 0914796461 PALACIOS MONCAYO MARIA JOSE ECUADOR NACIONAL $ 5.005 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 26/12/2018 15:05:34 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

OU 
S0002307217 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

  

26/12/2018 14:47:41 
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NOTARIA | 
Vigésimo Octavo de Guayaquil 

Ñ 

  

    Ol | 

mediante actividades económicas enmarcadas er eL marco 

jurídico vigente en la República. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, bajo juramento declara: i) que es su ánimo donar, 

gratuita e irrevocablemente, a favor de su hijo JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, la cantidad de VEINTICUATRO MIL 

OCHOCIENTAS (24,800) acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0.04) en el capital de la compañía 

IMPORTADORA DISVASARI 5S.A.; y 1i) que cuenta con los 

medios necesarios para, su subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: 

TESTIGOS.- Comparege n también los señores CARLOS 

ALBERTO SUQUILAN OCHOA y VANESSA DENISSE 

PALACIOS PEÑAFIEL y 

verdad lo aseverado por la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, en la cláusula que antecede, pues 

tiene medios suficientes para subsistir y que, por lo tanto, bien 

puede hacer la donación. CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por 

lo expuesto, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, siendo su ánimo el de donar los bienes 

a declarar bajo juramento que es 

determinados en la cláusula segunda de este instrumento, y 

amparado en lo dispuesto en el numeral once del Artículo 

séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicita a 

la señora Notaria, le otorgue la autorización para donar de 

acuerdo con lo determinado en la minuta de donación, y en la 
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presente declaración.- Agregue Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez 

y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) 

Abogada Karen Álava Cedeño, Matrícula número cero nueve - 

dos mil quince —- cuatrocientos del Foro de Abogados del 

Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- La compareciente y los 

testigos aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido 

integro del presente instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta 

voz, a los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en 

    
CARL 

Testigo 

C.C. N”* 0917801540 

ZA    
    

  

Testigo 

C.C. N” 093030346 

Ab. Roxana Acuria Quintero 
NOTARIA 
SUPLENTE 

==" vgesima Octava Canton Guayaquil 
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SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

71.791,71) a favor de EL DONATARIO, que corresponde a 

la suma del valor patrimonial de las acciones de la 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A., que se dona a 

favor de EL DONATARIO. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS.- “LA 

DONANTE”, declara bajo juramento que los fondos 

provenientes de esta donación, son producto de 

actividades lícitas y no contravienen disposición expresa 

determinada en la Ley de Lavado de Activos, ni otra 

normativa aplicable en la legislación vigente. 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que ocasione 

el otorgamiento de esta escritura pública son de cargo de 

“EL DONATARIO”.- CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO, 

AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en este instrumento, las Partes 

fijan como su domicilio la ciudad de Guayaquil, y acuerdan 

que recibirán comunicaciones y notificaciones de todo lo 

relacionado con su ejecución, en las siguientes 

direcciones: LA DONANTE: Dirección: En las calles Numa 

Pompilio Llona, Edificio The Point, Piso ocho (8), Oficina 

ochocientos seis (806), de esta ciudad de Guayaquil, y en 

el correo electrónico: emendez(amendezcordova.ec,; y, EL 

DONATARIO: Dirección: Kilometro seis y medio (6 Y. ) de 

la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, y en el correo 
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electrónico: miguel.palaciosaagrupopalmon.com. Agregue 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) 

Abogada Karen Álava Cedeño, Matrícula número cero 

nueve - dos mil quince — cuatrocientos del Foro de 

Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 

comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes, 

el contenido integro del presente instrumento, dejándola 

elevada a escritura pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin, por 

mí la Notaria, en alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

lo cual.- DOY FE.-    

  

"JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

C. C. N* 1704624764 

    

FLS JOS.: UEL PALACIOS      

   

 



NOTARIA Ri 
| Vigésima Octava de Guayaquil 

De O cs E Ds 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el tres de enero 

de dos mil diecinueve 

   



 


